
-ACTA  O.  375 - 

En Formosa,Capital de la Provincia del mismo nombre,a los cinco 

días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y siete,reunidos 

el Señor Fresiiente Subrogante del Superior Tribuna) de Justicia 

doctorJuan Vitagliano y los Seüores Ministros del mismo,doctores 

Manuel Osvlado Hernández,Carlos Roberto Soriano y Raúl Enrique- Vi_ 

11a,con la presencia del Setor Procurador General,doctor Oscar Lu_ 

jan Fappianol para resolver: PRIMERO:Ministro da Gobierno de la Prp_ 

vincia solicita opinión sobre la creación y funcionamiento de un / 

Registro más del Notariado en la localidad de Clorinda,ACORDARON: 
Hacer saber al peticionante que no existe en poderdé este Superior 
Tribunalod momento,elementos de juicio para emitir una opinión so_ 
bre el particular.-Stbúk~naldo eta e/Revocación Acordada n°. 

373 punto 8°,ACORDAROM Que previo informe del Ujier referente al 
cumplimiento de las tareas con respecto a su desempeno en las tul_ 

ciones cumplidas por parte del peticionante,dar vista al selor.  Pro 

curador General.-TERCERO: Juez de Paz de Menor Cuantía de la locali_ 

dad de Clorinda sislevación del expediente contravencional nwa5/67 

ACORDARON: Vista al Sr.Procurador General.-CUARTO:Dominguez José / 
Luis s/Denuncia.CONSIDERAPDO:Que de la confusa y falta de hilación 
lógica de la denuncia formulada se desprende:10 )Que,la mis= no reta_ 

ne los requisitos exigidos por el art.16 de la Ley n°.323,los cua_ 
les no fueron cumplimentados no obstante la expresa citación que le 

fuera practitada429)Que,e1 denunciantepaparte de lo expuesto en el 
considerando anterior no puede desconocer lo estatuido en el referí.. 
do artioulopdado que las leyes se presumen jure et de jure conoci- 
das por todos,por lo que el denunciante debió en la oportunidad de 
las audiencias realizadas, adecuar su presentación a lo allí norma_ 

do;3')Que,con ello no puede decirse que careció de la oportunidad 
pertinente para hacerlo;4°)Que miamamenteo la referida denuncia care , 
de de la fundamentación seria requerida;5°)Queppor el contrario,de 

la lectura del expediente nM68/6,1 ° 0que se tramita por ante el 

Juzgado Civil,Comercial,Administrativo y Laboral no-41 de esta Pro_ 
vincia,que se tiene a la vistalresuita maliciosa su presentación en 

punto a lo afirmado de que el mis= se encuentra o "esta parada°,se_ 
gdn su propia expresión lo que es totalmente tnexactolopor lo que / 

permite calificar su presentación de maliciosa;6°)Que,en cuanto a 



la denla:mía de presuntos delitos que' habrían cometido particula. 

resyéste Tribunal no es 6rgano receptor de esas denuncias según 

así surge a contrario sensu de los dispuestos por el art.155 del 

C.P.C.. Par ello y atento lo dispuesto por los arts46,17 y 18 / 

inca* y art.27 de la Ley ne.16. ÁbOISYffilo)Desechar de plano 

la denuncia formulada por el Sr.José Luis Dominguez contra los 

sehores Jueces Dres, Juan Fernández Bedoya y Zésar A Loza y en 

lo que a ellos respectall2()) imponer al denunciante don José Luis 

Dominguez una multa de CINCO MIL pesos moneda naciona1;3t1 )Con res. 

pecto a la denuncia de los particulares presuntivamente implicados 

deberá ocurrir ante quién corresponda.Todo lo cual dispusieron / 

y mandaronlordénado se comunicase y registrase.,-, 
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